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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. si Bey D. Alfonso XIII (que 

Otos guarde), 9. M, .la Reina Dnüa Vic
toria Eugenia y 98. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas do la Augusta Real Familia, 

(Gacetas 14 al 16 de Mayo)

Núm. 1625

Gobierno Civil
Llegadas el dia 17 de Mayo en el vapor 

Mallorca procedente de Valencia^
Arroz.............................. 70 530 Kgs.
Patatas ...... 3 690 »
Hortalizas . , , . . 1.700 *
Cacahuetes...................... 1.640 »
Vino común.................... 12 000 »
Salvado............................/ 1.250 >

Rey Jaime I procedente de Barcelona.
Llegadas el dia 18 del mismo en el vapor

Harina.......................... 81.100 Kgs.
Amcar, ...... 12 288 »
Café................................. 883 »
Bacalao........................... 1.000 »
Sémola,-..................... ..... 1 844 » •
Vino común. . . . . 4.990 »
Pastas para sopa. . . 200 »

Palma 18 de Mayo de 1918
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas.

Núm 16¿6 
OBRAS PUBLICAS
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EtteOTRiciD d . - Habiendo-solicitado 
0. Juan Alemafiy Enseñat la autoriza
ción necesaria para establecer una 
central de producción de energía eléc
trica en Calviá, y suministrar fluido á 
Oapdellá por medio de una línea de 
transporte, se pone en conocimiento de 
las Corporaciones y particulares, sefla- 
lando un plazo de treinta días contados 
desde la publicación de este anuoc o en 
61 Bo l it in Of ic ia l  de ia provincia, 
para admitir las reclamaciones á que 

lugar, qoedándo de manifiesto el 
Proyecto y expediente en,la' Jefefcíiura de 
O^ras públicas <ca'he devltimpte n.^ 5, 
Pieo 1,°) en cumpiimienfoide'io dwpues- 
lo en Qi arlt 13 jei Reglamentoreforma- 
do Para instalaciones eléctricas de 7 de 
Octubre de 1904; acompañándose, ade-1 

á continuac ón la nota formulada 
P°r el Igeuiero Jefe de la provincia de 
Intrata el mencionado articulo, am
pliada de conformidad con lo ordenado 
Por la D-rección General de Oorág pú
blicas en 5 de Julio de 1913.

Palma 15 de Muyo de 1918
El Gobernidor, 

UMdo de Ritas,

Nota que se cita en el anuncio anterior
La concesión que se solicita com

prende: .
1,° Una central de producción de 

fluido eléctrico, en el pueblo de Galvtá, 
compuesta de un motor á gas pobre de 
18 H. P. con su correspond ente gasó
geno, una generatriz de corriente alter
na monofásica de 12 kilovatios y 125 
voltios. ■

2 .° Una linea de transporte aérea 
sostenida por postes de madera á la 
tensión de 2.000 voltios, que partirá de 
un elevador de tensión instalado en la 
central y terminará en un puesto trans
formador, situado en las inmediaciones 
del caserío de Oapdellá, que reducirá el 
voltaje á 125 voltios, y

3 .° Redes de distribución en el pue
blo de Calvia y em el caserío de Cap- 
dellá.

La línea de alta tensión discurra 
próxima á la carretera del Estado de 
Palma á Oapdellá por Calviá; es’á 
constituida por hilos dé cobre, de 4 
m/m de diámetro; irá mon ada sobre 
aisladores de porcelana fijos en sopor
tes de hierro galvanizado sostenidos 
por postes de madera, de 10 metros de 
longitud y 1’50 metros de entrega en la 
linew, de unos 13 á 14 centíme ros de 
diámetro en la cima y 25 á 27 en la 
base, espaciados de 70 metros en 70 
metros.

No se pide la servidumbre forzosa de 
los terrenos que ha de ocuparla insta
lación.

Palma 15 de Mayo de 1918.—*El In
gen ero Jefe. B, Calvet,

cosita OE Li Q AOETÁ
MINISTERIO DE HACIENDA 

Re a l  Or d e n
limo. Sí.: Las cifras elevadas que du 

rante el año próximo pasado llegaron á 
alcanzar las exportaciones de pasta pa
ra sopa con destino al extranjero, deter- 
m oando una cons'derablé salida dehu- 
rina de trigo empleada en su elabora
ción, que inflluye de modo desfavorable 
en la solusión de las dificultades que 
presenta lá normalización del abasteci- । m en’o nacional, obligaron á este Mi- 

í msierio a dictar la Real orden de 11 de 
i Sapt embre de 1917, por la cual quedó 
■ prohibida la exportación del producto 

primeramente aludido. Consideraciones 
atendibles de protección á la industria 
española modificaron el rigor de aquella 

I proh bición, promulgándose la Real or- 
! den de 28 de Enero del corriente año, 
| que permitió la exportación de laspas- 
? tas para sopa mediante ¡a condición de 
• que hab an de estar elaboradas con trigo 

extranjero importado previamente por 
- los fabricantes de aquellas con el men- 
; cimado objeto. Poca ó ninguna aplica
- cion ha tenido hasta la fecha el permiso । concedidoi y la demande de pastea para

sopa continua en el extranjero cada vez 
con mayor intensidad, llegándose á 
ofrecer precios muy elevados que cons
tituyen un estímulo poderoso para el 
contrabando en las regiones fronterizas 
de terreno accidentado, que se presta 
fácilmente al paso ilegal de un articu
lo cuya revenda produce pingües ganan
cias á los contraventores de las disposi
ciones legales.

Entre las causas que dificultan una 
persecución eficaz, figura en primer 
término la Impunidad legal con que los 
porteadores de pastas pueden circular 
por la zona de vigilancia establecida, 
por no hallarse comprendida la mer
cancía de que se trata entre las sujetas 
al requisito de vendi, en forma igual á 
otras substancias alimenticias también 
prohibidas; por esta razón pueden apro
ximarse sin inconveniente alguno á la 
ex rema linea fronteriza las expedicio
nes procedentes del interior, haciendo 
muy difícil poder evitar su salida clan
destina, que sólo puede ser descubierta 
é impedida en el momento preciso de 
pasar los limites de nuestro territorio 
nacional.

En virtud de lo anteriormente expues
to y con objeto de lograr la mayor efi
cacia en el cumplimiento de la prohibi
ción de que se trata,

S. M, el Rey (q. D. g.) de conformi
dad con lo propuesto por la Oomisaría 
general de Abastecimientos, se ha ser
vido disponer que las pastas para sopa 
deben en lo sucesivo considerarse adi
cionadas á las demás substancias ali
menticias, que en virtud de las Reales 
órdenes de 5 de Abril, 4 y 21 de Julio de 
1917, necesitan vendi para su legal cir- 
cuiación por las zonas especiales de vi- 
gi ancia establecidas; y que asimismo 
se encuentran comprendidas y le son 
aplicables las regulaciones contenidas 
en las Reales órdenes de 18 de Septiem
bre y 30 de Noviembre del mismo año y 
en la orden aclaratoria de las mismas 
dictada por ese Oentro con fecha 3 de 
Enero del actual, quedando equipara
das, en cuanto á su circulación y tenen
cia. se refiere, con arroz, judias secas y 

* demás productos alimenticios que en 
esta última se mencionan.

Las prevenciones anteriores entrarán 
en vigor á los diez días de haberse pu
blicado la oresente disposición en la 
Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien- 

■ tes. Dios guarde á V. I, muchos años, 
Madrid, 14 de Mayo de 1918.

GONZALEZ BESADA, 
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta i5 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s Cir c u l a r e s
Por el Ministerio de Gracia y Justicia 

, se ha comunicado á este de la Goberna
ción la Real orden siguiente:

i Exmo, 8r.t Con esta fecha se ha dic; 

tado por este Ministerio la Real orden 
siguiente:

«Vista la instancia cursada al Direc
tor general de Prisiones por D. Angel 
de Buergo y Férnandez de la Hoz, 
Maestro de Primera enseñanza del Re
formatorio de Ocaña, en súplica de que 
se facilite asi á él como á sus compañe
ros de Cuerpo, vivienda adecuada en las 
Prisiones, ó, en su defecto, una indem
nización, citando en su apoyo textos 
legales y reglamentarios:

Resultando que en 1873 se crearon 
las plazas de los Maestros de los presi
dios denominados hoy Prisiones centra
les; que después se establecieron varias 
cárceles de provincias, llamadas ahora 
Prisiones provinciales, y hoy existen 
en todas las de esta clase y algunas de 
partido: que los Maestros tienen en unas 
habitación, en otras, que carecen de 
local conveniente, se les abona deter
minada cantidad para pago de alquiler 
de casa, y en las más carecen de uno 
y otro beneficio:

Resultando que en la actualidad todos 
los dichos establecimientos se compren
den bajo el nombre genérico de Prisio
nes, especificándose con el de Centrales 
las que se hallan á cargo del Estado, 
asi en lo que respecta á personal como 
en lo que atañe á material; con el de 
Provinciales las que se sostienen por las 
Diputaciones, y con el de Partido las 
que corren á cargo de los Municipios, 
en lo que á las obligaciones de material 
concierne, al cual se cargan las indem
nizaciones que actualmente se abonan 
por la atención de que se trata:

Considerando que la desigualdad que 
existe entre los Maestros de Prisiones 
en lo referente á habitación debe desa
parecer, pues perteneciendo al mismo 
Cuerpo, habiendo ingresado por oposi
ción y ejerciendo iguales funciones 
iguales deben ser los beneficios que ob
tengan;

Considerando que los preceptos que 
invoca el 8r, Buergo en su instancia se 
hallan en plena vigencia; que al crear
se las plazas de Maestros en los Presi
dios por decreto de 25 de Junio de 1873, 
ee mandó fuesen provistas por el expre
sado sistema y con sujeción á él, repro
ducidos en disposisiones anteriores, se 
han provisto las de las demás Prisiones; 
que el Reglamento de 17 de Julio de 

i dicho año 1873, dictado para la ejecu- 
i sión de aquel Decreto, preceptúa que 

los Maestros disfruten además del sueldo 
de casa decente capaz para si y sus fa
milias dentro del Establecimiento., que 
la Ley de 4 de Abril de 1889 les impone 
los mismos deberes y les concede igua
les derechos que á los de Escuelas pú
blicas, declarándoles comprendidos en 
la Ley de 9 de Septiembre de 1857, que 
lea da derecho al disfrute de habitación:

Considerando que al abono de indem
nización en los casos que no exista lo* 

. cal adecuado en los Establecimientos 
* para morada de dichos funcionarios ha 
? de cargarse á los presupuestos del Es
. tado cuando se trate de Prisiones Cen«

M.C.D. 2022



Lo que de Real orden tmlado A V. 8. 
para su conocimiento, efectos y cumpli
miento de lo transcrito en la Real d s 
pos'ción. Dios guarde A V. S. muchos í 
años. Madrid, 13 de Mayo de 1918,

GARCIA PRIETO. '
Señor Gobernador civil de..,

(Gaceta 14 de Mayo) ,

__ _ , , i

Núm. 1616
ALCALDIA DE a LAYOR

Formado el proyecto de presupuesto : 
municipal extraordinario para el co- 1 
rriente año de 1918, aprobado por el I 
Ayuntamiento, previa censara del señor - 
Regidor Sindico, estará de manifiesto ■ 
al público en la Secretaria de este Ay un- 1 
tamiento por espacio de quince dias, ¡ 
con arreglo al articulo 146 de la vigen
te ley municipal, durante cuyo plazo 
podran los vecinos presentar cootra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Aiayor á 14 de Mayo de 1918 —El 
Alcalde, Juan Sintes.

Núm. 448
AYUNTAMIENTO DE BINI3ALEM

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durame el mes de Eoero de 1918.
Sesión inagural del día L°—8a cons 

tituyó el nuevo Ayuntamiento en la for
ma prevista por la vigen e ley munici
pal. 8a designó el sábado de cada se
mana para la celebración de las sesio 
oes ordinarias y el lunes en segunda 
convocatoria, ambas A las 20 horas; y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de dia 5.—-Se aprobó 
el acta de la sesión anterior y se acor
dó: Nombrar las Oomisiones permanen
tes conforme previene la ley Municipal, 
Aprobar la liquidación del apoderado 
8r, Rmtort, respectiva al 4.® trimestre 
de 1917. Aprobar y pagar una cuenta 
de 21*25 pesetas por trabajos de Alba- 
ñileria, Adm tir y hacer las correspon
dientes deducciones A unas cuentas pre
sentadas por el contratista del arbitrio 

' «Puestos públicos» en 1917, Aprobar 
i la distribución de fondos del presente 
i mes. Aprobar y pagar una cuenta de 

3VIO pesetas por trabajos de herrería; 
otra de 9*85 pesetas de imprevistos por 

1 cursar varios telegramas; otra de 15 pe
setas por jornales en la reparación de 

1 caminos. Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
y Junta Municipal durante el mes de 
Diciembre último. Pagar un socorro 
benéfico de 10 pesetas á un vecino po
bre. Admitir las dimisiones presentadas 

í por tres Vocales de la Juma Pericial, 
por haber sido elegidos Concejales. Pre
venir que las cuantas de gastos y servi
cios muaicipales, se presenten en el 

■ trimestre de vencimiento; y se levantó 
í la sesión,

Sesión ordinaria del día 12.—Se apro 
bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó. Aprobar y pagar cuatro cuen
tas presentadas por servicios municí» 
pales de 61*80 pesetas, 35 pesetas, 16'40 
pesetas y 18 pesetas respectivamente. 
Nombrar recaudador de consumos A 
D. Bartolomé Pascual Lladó; y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21. Se apro
bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó: Determinar en cuatro el núme
ro de Secciones para el nombramiento 

1 de la Jnnta Municipal. Aprobar y pa
gar una cuenta de 15 pesetas y otra de 
58 pesetas por jornales para la recom- 
oosición de caminos. Conceder un soco
rro benéfico de 10 pesetas A un vecino 
pobre. Acordar el tipo de jornal regula- 
lor de este término. Convocar A la Jun
a Municipal para tratar de los padro

nes de vecinos y prestación personal. 
Conceder un socorro benéfico de 10 pe
setas A un vecino pobre; y se levantó 
ia sesión.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se apro

trales y á los do las Corporaciones lo 
cales cuando aquellas sean provecía
les ó de partido,

S, M. e) Rey (q, D, g,) á tenido á bien 
disponer:

l .° Que se facilite á los Maestros de ¡ 
Primera enseñanza del Cuerpo de Pri' ■ 
sienes habitación en las mismas para 
ellos y sus familias,

2 .° Que cuando no sea posible, por 
carencia de local, se le abone para al
quiler de casa la misma cantidad que 
para esta atención perciban los Maes* •. 
tros públicos de la localidad respectiva.

3 .° Que cuando se trate de Maestros 
que presten sus servicios en Prisiones . 
centrales se cargue la cantidad expresa
da en el número anterior á la sección 
3.a, capitulo 8.°, articulo único, concep- . 
to «Obras del vigente presupuesto del 
Estado»:

4 .° Que cuando los Maestros sirvan . 
en Prisiones provinciales ó de partido, 
la Corporación correspondientes abone 
dicha suma con cargo á b u respectivo 
presupuesto,

5 .° Qje se interese del señor Minis
tro de la Gobernación disponga lo con
veniente para que las Diputaciones y 
Ayuntamientos de la localidad, en cuyas 
Prisiones existan Escuelas, abonen á los 
Maestros de las mismas, en concepto de 
indemnización, para el pago de alquiler 
de casa, la cantidad que con arreglo al 
número 2 corresponda, cuando en el Es
tablecimiento no exista local para habi
tación, acompañando a tal efecto rela
ción de las Escuelas existentes en pri
siones provine ales y de partido,

Y en conformidad al número 5.° de la 
presente Rea! orden lo digo á V. E. por 
si se digna disponer que las Diputacio
nes y Ayuntamientos de las localidades 
en que existen Prisiones, y en éstas Es
cuela y Maestros sin habitación, abonen 
las indemnizaciones de que se deja he
cho mérito, acompañando á tal efecto la 
relación á que se hace referencia: en el 
mencionado número »

Lo que de Real orden traslado á V. 8, 
para su conocimiento y fines consiguien
tes, Dios guarde A V S muchos años, 
Madrid, 13 de Mayo de 1918,

GARCIA PRIETO.
Señor Gobernador civil de,,,

Por Real orden del Ministerio de la 
Guerra, se dice á este de la Gobernación 
en 13 de Diciembre último lo siguiente:

«El Capitán general de la primera 
Región, en escrito fecha 19 del mes de 
Noviembre próximo pasado, participa 
que en diversas ocasiones algunos Ayun
tamientos, entre los que se encuentran 
los de Fuente del Arco, Barcarrota y 
Salvatierra de los Barros (Badajoz), 
Marmolejo (Jaén) y Rielves (Toledo), se 
han negado A satisfacer los haberes y 
raciones de pan de las clases é indivi
duos de tropa que se encontraban en di
chos puntos con licencia por enfermos,

El Alcalde de Valdemoro, al llevarse 
á cabo el curso de la tercera Sección de 
la Escuela Central de Tiro del Ejército, 
manifestó que no podía racionar de ce
bada y paja al ganado de ia misma, 
durante el referido curso, al precio 
marcado en el Bo l e t ín  Of ic ia i. de la 
provincia, por lo cual, y con objeto de 
evitar un conflicto, se ordenó que di
cho racionamiento lo efectuase el Depó
sito de Intendencia de Getafe; y asimis
mo que el Alcalde de Bruñere se negó 
á racionar la fuerza y ganado de la 
mitad del tren de iluminación del Cen
tro Electrotécnico y de Comunicaciones, 
á su paso por dicha localidad,

En su vísta,
Ei Rey (q, D. g ) se ha servido dispo

ner interese de V. E. ordene á dichas 
Corporaciones el más exacto cumpli
miento respecto á este particular, toda 
vez que los Ayuntamientos, tienen la 
obligación de efectuar los suministros 
citados, conforme previene el artículo 
l.° de la vigente Instrucción para su
ministros de pueblos, aprobada por 
Real orden de 9 de Agosto de 1877 (O. L. 
núm, 309).

De Reai orden lo digo A V. E. para 
su conocimiento y demás efectos,» 

bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó: Desestimar un escrito presenta
do por D. Antonio Terrasa Baile pidien
do la inoluo’ón en las listas de electores 
de Compromisarios para la de Senado
res. Aprobar y pagar una cuenta de 18 
pesetas por jornales. Conceder un soco
rro benéfico de 0*75 pesetas á un ve
cino. Enterarse de un oficio del Alcal
de de Manacorconvocando para una 
reunión ^e Alcaldes e dia 1 0 de Febre
ro próximo y se evantó la sesión,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria dei dia 14.—Se 

aprobó el acia de la sesión anterior. 8e . 
celebró el acto de ju ció de agravios y ' 
se resolvieron las recamaciones produ- 
c das en contra del teparto de consu
mos del corriente afir» 1918; y se levan» 
tó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 28. - He 
aprobó el acta de la sesión anterior y 
se acordó: Confecc.cnar los padrones 
de vecinos y prestación personal; y se 
levantó la sesión.

B-nisalem 31 de Eoero de 1918. El j 
A calde, Andrés JuliA, —P. A. del A.— ¡ 
El Secretario, Bernardo Ribas.

El precedente extracto fué aprobado j 
por el Ayuntamiento en la sesión cele- i 
brada el día 2 de Febrero de 1918, 
— Bernardo Ribas, Secretario.

Núm. 452
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mee 
de Enero de 1918.
Sesión inaugural del dia 1.®— Se 

constituyó el nuevo Ayuntamiento sien
do elegidos para ocupar el cargo para 
Presidente del mismo D. Bartolomé 
Esteva F'aquer, para primer Teniente 
D. Andrés Femeoias Casellas, para se
gundo Teniente D Juan Casellas Case
llas, para Sindico D. Guillermo Garrió 
Pons, para Sindico suplente D. Juan 
Nebot Vives y para Interventor don 
Bartolomé A zina Font. Se determinó 
el orden de preferencia de los Sres, Con 
cójales del modo dispuesto por la Real 
orden de 16 de Junio de 1909 y por el 
numero de votos obtenidos en su elec
ción. Se acordó celebrar las sesiones 
ordinarias en primera convocatoria los 
domingos y en segunda los martes A 
las 9 de la mañana.

I Sesión extraordinaria á las catorce 
| del dia primero.—Se formaron las lis

tas de electores para las elecciones de 
Compromisarios en las de Senadores 
acordando su exposición al público 
hasta el dia 20 de este mes.

Sesión ordinario del dia 6.—Se apro
bó el acta de la sesión iuaugnral y se 
ratificó la extraordinaria celebrada el 

■ dia 1.® de este mes, Se enteró 1a Corpo- 
; ración de los nombramientos de los Al- 
| calda de barrio. Se acordó fijar en cua- 
| tro las Comisiones permanentes y que 
| cada una de ellas se componga de 
i tres Vocales, designándose los Gonce» 
i jales que han de formar parte de cada 
j una de ellas. Se aprobó el extracto de 
* los acuerdos tomados por este Ayunta
} miento durante ei mes de Diciembre 

de 1917, Se acordó la d str'buc'ón de 
fondos del corriente mes. Se acordó 

' cambiar el grifo de la fuente de la ca- 
. He de la Parroquia. Se acordó que para 

la dea gnación de Ion Vocales usociu- 
( dos se divida el térm no municipal en 

9 secciones en la forma efectuada en 
í loa años anteriores Se dió cuenta de 
i los trabajos realizado? por los peones 
j camineros durante la semana pasada, 
I Sesión ordinaria del dia 15 en según • 
' da convocatoria. —Se aprobó el acia 

de la sesión anter.or. Se acordó trans
formar el portal ea balcón y el balcón 
en portal que dán a! patio de !a casa 
Consistorial. Se acorad habilitar la ca- 

- sa n.0 15 de la calle de la Estrella pava 
' la contratación de los jornaleros. Se 
. acordó efectuar en el amíllaramiemo 
1 el alta y baja solicitado en virtud del 
, expediente posesorio instruido por Mar
garita Garrió Amorós, Se aprobaron । las listas para el sorteo de los Vocales 
asociados de la Junta municipal acor- 

i dando su exposición al público por

ocho días. Se aprobaron las reiadoDee 
de deudores y acreedotes de este Mun|. 
cip<o según la liquidación del presu. 
puesto de 1917. Se acordó efectuar &|, 
ganas obras de reparación en la escue. 
la de niñas de la calle de la Pureza y 
en la casa-cuartel de la Guardia G-vil, 
Se dló cuenta de los trabajos realiza.' 
dos por los peones camineros durante 
la semana pasada.

Sesión extraordinaria del dia 15,-. 
Se procedió al acto de la formación del 
alistamiento de los mozos del corrien
te año, acordando sacar copla del mis
mo y fijarlo al público por ocho diae.

Sesión ordinaria del 20.— Se aprobó 
el acta de la sesión ordinaria anterior 
y se ratificó la extraordinaria celebra 
da para la formac ón dei alistamiento, 
E nerón aprobados dos recibos de don 
Juan Guasp Reynés que suman en con
junto treinta y tres pesetas sesenta y 
dos céntimos importe de impresos para 
bt declaración de las subsistencias. Se 
acordó que del capitulo de Imprevietoi 
se abonen 15 pesetas al Secretario de 
es e Ayuntamiento en concepto de in* 
demnización de los gastos de viaje ó 
Palma Se acordó que el Alcalde asie 
ta á la reunión de Alcaides de este

|ODC0 
'je la 

17 de 
cadas 
Aloy 
presa 
blene 
tente 
jeisci 
feote 
finca 
casa,,

P1 
cíent 
cénti 
treci< 
renta 
tame 
Gene 
consí 
solo e 
dos t

Pui 
do de 
cació 
prov 
catón 
y oc 
mi, J 

partido que debe celebrarse en Mana- 
cor y que del capitulo de Imprvistos se 
le abone 5 pesetas en concepto de in
demnización de los gastos de viaje. Se 
acordó declarar definitivas las listas 
de electores para la eleceón de com
promisarios para Señares. 8e aprobó el 
resumen clasificado de los vecinos y 
domiciliados que en 31 de Diciembre 
último existián en este término muni
cipal según resulta del padrón de veci
nos últimamente confeccionado. Se 
acordó arreglar la puerta de registro 
de la Plaza y cambiar el grifo de la 
fuente de la calle de las Rocas. Se 
acordó pase á informe de la Comisión 
de obras una instancia de D. Juan Oleo 
Sureda pidiendo autorización para cons
truir la acera lindante con la central 
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eléctrica en la Plaza del Conquistador. 
8e dió cuenta de los trabajos realizados 
por los peones camineros durante la se
mana pasada.

Sesión ordinaria del dia 27.— Se 
aprobó el acta anterior. En virtud de 
expediente posesorio se acordó dar de 
alta en el amillaramiento á nombre de 
Juan Amorós Casellas como propieta
rio y de su madre Antonia Casellas co
mo usufructaria una pieza de tierra 
llamada Ri Honesti Vey de extensión 

, de 158 areas 98 cemiareas. Se acordó 
pase á la Comisión de aguas el repar- 
t míento sobre los grifos particulares 
que toman agua de la cañería munici
pal. Se acordó que los Sres, Alcalde y 

.1 Secretario de este A y un1 amiento asís
] tan á la asamblea de Alcaldes que debe 
í celebrarse en Palma para tratar del 

problema de las subsistencias y que se 
les abone del capítulo de Imprevistos 
los gas es de viaje. Se dió cuenta de los 
trabajos realizados por los peones c»1 

*- mineros durante la semana pasada. 
' Sesión extraordinaria del dia 27.— 
1 Se procedió á la rect'ficación del alis

tamiento de ios mozos cocurrentes al 
' reemplazo del corriente año.

El extracto que antecede ha sido 
♦ aprobado por este Ayuntamiento en se- 
v sién celebrada hoy dia de la fecha.

Artá 3 Febrero de 1918 E Secreta' 
: rio, Rttfael Sard.—V.® B.®—Ei Alcalde# 

Bartolomé Esteva
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í " Núm, 1613
| D, Mariano de Cáceres y Martines, 
t de primera instancia de la ciudad de ln' 

ca y su partido.
Por el presente edidto se notifica ¿ 

. D Pedro Aloy Cifre, vecino que fué de 
Pollensa, hoy en ignorado paradero, 

' que en las diligencias sobre cumplimieu' 
Ito de carta orden de la Audiencia Te* 

rrijorial de Palma, dimanante del ro^0 
11 de Sala de los au-os apelación en u0 
' efecto deducida por D. Bartolomé Aloy 
h Bennassar contra D. Pedro Aloy Oifr0» 
[ para hacer efectivas las costas caue»' 
¡ das en dicha apelación por parte del re* 
i petido D. Pedro Aloy Cifre; con fechA

da
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,nC0 del actual se procedió al embargo 
4 la adjudicación que bajo el número 
í ¿0 las operaciones divisorias practi- 

das60 testamentaría, de D; Pedro 
i'loV Liobera, aparece á favor del ee- 
Afe8ado Aloy Cifre, por no conocerle 
Lenes d® *as c,a868 preferentes; consis- 
j nte dicha adjudicación en once mil 
seiscientas treinta y nueve pesetas no- 
reQta céntimos y en pago de ellas la 
dnc» «Huerto de San Vicente», con 
-asa, del térra no municipal de Pollen- 
» Por quince míl pesetas, mil cuatro- 
^ntas cincuenta y seis pesetas, quince 
futimos de número de las cuatro mil 
recíemas sesenta y ocho pesetas cua
renta y siete céntimos que en dicha tes
tamentaria hay depositadas en la Caja 
General de Depósitos, deb endo hicer 
constar que dicho embargo se trabó tan 
aolo sobre e) remanente de los expresa
dos bienes cuando sean líquidos.

pues asi lo tengo acordado en proveí
do del mismo día once, y para su publi
cación en el Bo ie t in  Oiio ia l  de la 
provincia, bhro el presente en Inca á 
catorce de Mayo de mil novecientos diez 
v ocho.-'Mariano de Cáceres.—Ante 
¿i, Juan Truyois, oficial auxiliar.

Núm. 1615
CEDULA DE CITACION

Por la presente y en virtud de lo dis
puesto por el Sr. Juez de Instrucción de 
este partido en providencia del día de 
hoy dictada en el rollo de Sala dima
nante del sumario seguido sobre robo y 
homicidio frustrado contra Eugenio Re
jaque Orilla se cita con los apercibi
mientos que determina al articu’o 420 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal á 
Consuelo Planas Mas vecina de esta ' iu 
dad y en la actualidad ausente y en ig 
notado paradero para que á las diez y 
media de los dias veinte y dos y veinte 
y tres del mes actual comparezca en 
e’ local que ocupa este Juagado de Ins 
trucción al efecto de asistir como testigo 
al juicio oral del sumario antes expre
sado.

Mahón 14 de Mayo de 1918.—P. El 
Secretario.—Emilio Simó, oficial auxi
liar.

Comandancia de Artillería de Mallorca 
D. Antonio Torrens Truyois, residente 
en Palma, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Palma 9 de Mayo 1918.—El primer s 
Teniente Juez instructor, Antonio To 
Trena Truyois,

Juan Barceló Alberti. .
Melchor Bordoy Hermanos. .
Juan Bordoy •
Margarita Bennasar. .
Margarita Bennasar Muntaner,
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Núm. 1612
por el presente edicto se notifica á 

D, Pedro Aloy Cifre, vecino que fué de 
Pollensa, hoy en Ignorado paradero, 
que en las diligencias sobre cumpli- 
iiento de carta-orden de la Superiori
dad, dimanante del rollo de Sala de los 
autos ramo separado del juicio de tes
tamentaria de D. Pedro Aloy Liobera 
promovido por D. Pedro Aloy Cifre 
contra D. Bartolomé Aloy Bennasar, 
sobre impugnación de las cuentas ren
didas por el administrador de la heren
cia de dicha testamentaria; para la 
exacción de los costas causadas por 
parte de D. Pedro Aloy Cifre en la Au
diencia Territorial con motivo de dichos 
autos, se procedió con fecha once del 
actual, al embargo de la adjudicación 
que bajo el número 17 délas operacáo- 
aes divisorias practicadas en la testa
mentaría mencionada, aparece á favor 
del expresado D, Pedro Aloy Cifre, por 
no conocerle bienes de las clases pre 
Herentes; consistente dicha adjudica- 
iciónenonce mil seiscientas treinta y 
nueve pesetas noventa céntimos y en 
pago de ellas la finca «Huerto do 8 m 
Vicente» con casa, del íérmino muni
cipal de Pollensa, por quince mil pese- 
Im;,dail cuatrocientas cincuenta y sé's 
pesetas qu nce céutimós de número de 
1^8 cuatro mil trecientas sesenta y ocho 
pesetas cuarenta y siete céntimos que 
en dicha testamentaria hay depositadas 
en la Caja general de Depósitos, ha
ciendo constar que dicho embargo se 
trabó tan solo sobre el remanente de 
los expresados bienes cuando sean ii- 
quídos.

Pues asi lo tengo acordado en pro
veído del mismo día once recaído en 
Im  susodichas diligencias, y para su 
publicación en e'. Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

Provincia, libro la presente en Inca 
6 catorce de Mayo de mil novecientos 
diez.y ocho. — Mariano de CAceres. ~ 
Ante mi, Por Serra, Juan Truyois, ofi- 
^1 auxiliar.

Núm. 1508
D. Joaquín Reig Alvargo^nale^, Teniente 

de Navio de la Armada^ Juey Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.
Por el presente edicto hago saber que 

habiendo sido encontrado y extraído 
del mar un bocoy al parecer con vino 
por el patrón y tripulantes del Laúd 
San José de esta inscripción maritima 
Gabriel Paniza Roig á la altura de la 
Regana coo las marcas y numeraj ón 
siguiente: F. Torieos, Grite Locoti n 
B. T, 47, lo que se haca público por 
medio del presente edicto A fin de que 
los que se consideren dueños del citado 
bocoy puedan por si ó por medio de 
apoderado presentarse ante el Señor 
Comandante de Marina de esta provin
cia en el término de treinta dias á con
tar desde su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Palma 15 de Mayo de 1918.—Joaquín 
Re>g. .

Núm. 1610
Por el presente edicto hago saber que 

habiendo sido encontrado y extraído del 
mar un bocoy vacio con las marcas in- 
leíbles por el patrón de pesca á la altu
ra de la Porrasa y á la distancia de dos 
millas de la costa, lo que se hace públi
co por medio del presente edicto á fin de 
que los que se consideren dueños del 
citado bocoy puedan por si ó por medio 
de apoderado presentarse ante el Señor 
Comandante de Marina de esta provin
cia en el término de treinta dias á con
tar desde su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia,

Pa ma 15 de Mayo de 1918.—Joaquín 
Reig,
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Núm. 1582
La persona ó personas cuyos nombres 

y apellidos, naturaleza, estado, profesión 
edad y domicilio se ignoran que se con
sideren dueños de un buPo de tabaco 
arrojado al mar en el puerto de Mahón 
el día veintitrés de Junio del año últi
mo, comparecerán en este Juzgado de 
Instrucción sito en la Ayudantía de Ma
rina de este Distrito, en el término de 
treinta dias, ante el Juez lostructor Al
férez de Navio Graduado D Amador 
Bravo Miguez, que sigue causa por el 
delito de contrabando, bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes si no 
se preioqtftQ dentro del mencionado pla
zo de ti einta dias,

0 i l.° de Mayo de 1918.— 
Amador Bravo.

Núm, 1611
Por el presente edicto hago saber que 

habiendo sido encontrado y extraído del 
mar un bocoy ai parecer con vino por 
el patrón y tripulantes del Laúd de 
pesca nombrado Porto Cristo de Mana- 
cor folio 1006 Bartolomé Vadell Barce
ló con las marcas y numeración si
guiente: B. O. M. XX. 15 Marselló, 146, 
lo que se hace público por medio del 
presente edicto á fin de que los que se 
consideren dueños del citado bocoy pue-

Núm. 1614
CEDULA DE NOTIFICACION

T O1TACÍON
En providencia del día de hoy dicta- 
en el inicio verbal promovido por |

6 Bernardo Gomila á nombre de doña i 
Leonor Seguí v hermanas contra Se- | 
Wián Seguí Sbert y raso de haber fa- | 
‘^cido contra sus herederos,-sucesores 4 
^causahab entes de ignorado paradero 
16 ciu á la parte demandada para que 
91 día treinta y uno del actual á las 

comparezca en 61 despacho del 
Otario D, Tomas Torres á atorgar la 
^crtiura a que han sido condenados, 
Mo apercibimiento sí no comparecen 
ÍHe la otorgará de oficio el Señor Juez.

Palma trece de Mayo de mil noJe- 
^Qntos diez y ocho.—-Jauno Salvá, Se- 
Otario,

Núm. 1549 
CONTRIBUCION 

UTILIDADES DEL CAPITAL

Resultas de 1917.—i.,r trimestre 1918 
Don Jalma Ignacio Salom Villalonga,

Agenta Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es arrendatario don 
Bartolomé Mir Calafell,
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto correspondientes al expresado 
periodo se encuentran comprendidos los 
deudores que á continuación se relacio- 
ñau, sin que conste tengan en esta lo 
calidad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente Edicto pa
ra que pueda llegar á conocimiento de 
los mismos que con fecha 25 de Marzo 
de 1918 he dictado la siguiente

Providencia,—De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro 
incursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto á los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación,

Notifiquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante e¡ plazo de 24 
horas, adviniéndoles que de no verifi
carlo se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes señalan
do al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Regis
trador de la Propiedad del partido para 
la anotación preventiva de embargo.
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DEUDORES

dan por si ó por medio de apoderado L 
presentarse ante elSr. Comandante de 
Marina de esta provincia en el término
de treinta días á contar desde au publi
cación en el Bo l s t ih  Of ic ia l  de la 
provincia.

Palma 15 de Mayo de 1918,—Joaquín 
Reig.

Antonio Bestard Ramis. 
Pedro Baile R has, 
Pedro Bosch Olíver, 
Juan Bordoy, 
Gabriel Bauzá, 
Antonio Bosch.
Catalina Comas Sancho.

Peeetu

1*73
9*43

16*70 
1*49 
1*37 
3*32
1*24 
3*23

. 16‘22
0'62 
9*30 
1*61

Gabriel Grer y Franc,* Llinas, 6'68
Antonio Olar Mir, . 30*15
Miguel Gampomar,
Bartolomé Cantallops Monjo, , 
Magdalena Colom Morro, , 
Mateo Canet Coll. •
Juan Caidés Tomás. •
Jaime Oelíá y Franc.0 Bísquerra»
María Oompañy é hijo. 
Juan Coll Nadal, 
Gabriel Cirer Llompart, 
Jorge Cafiellas Llompart. 
Miguel Oladsra Jaume. 
Gabriel Cunill Roig.
Antonio Cafiellaa Rayeras, 
Margarita CaBellas Morro. 
Antonio Gorró Bennasar. 
Mateo Castells Palou. 
Pablo Comas Payeras. 
Antonio Colomar Sureda. 
Agustín Cortés Picó,

2‘23 
2'23
9*30 
8*91
5*89 
1‘24 
2'97

. 24*75
3*22 
2'90 
1*85 
1*24

16‘71 
1'78
1*24 
2'48

10*52 
3-42

22'70 
6*81 
4'46

Ana Gatafly Capó. .
Miguel Cañeílas y Hermanos. .

• - - , 345’27Ramón Despuig Fortuñy. 
Antonio Damas Font, 
Bernardo Estela Calafat, 
Juan Escanellas Liobera- 
Bernardo Estela Calafat, 
Miguel Esteva Te^rasa. 
Bartolomé Estela Calafat. 
Jaime Francisco Fiol Nadal 
Pedro J, Ferrer Gomila. 
Magdalena Fiol Fiol. 
Jaana María Fuster. 
Micaela Fullana Oompañy. 
Bartolomé Frontera Colom, 
José Ferrer Pons, 
Francisco Fullana Palmer. 
Miguel Ferrer Carmona, 
Juana Ferrer Bujosa. 
Pablo Fernandez Cortés. 
Isabel Maria Forteza. 
María Forteza Bonnin.
Bartolomé Font Cantallops. 
Tomás Font Roca.
Margarita Ferragut Fiol. 
Barrolomé Fiol ViUaloega. 
Tomás Font Vallori.
Maria Ferragut Vallori.
Miguel y J. Ferrer de la Cuesta. 
Bartolomé Font. •
Miguel y J. Ferrer de la Cuesta. 
Nieves Ferrer Marti. .
Pedro Fuentes Pujol. .
Guillermo Fiol Ooll. •

2‘33 
30*94 
14*85 
15*44

4-95 
40'23

2'97 
29'70

2*97
3'10 

21'04
8*91 

11*24
2'48 

29'70
2*97 

17*33
1'78 
2-60

12*38 
0'93 
1*24

18*56 
2*23
1*37 

11*14 
44'55
11'14 

1*55 
6*19 
0*74
4'35

Amonio Alemañy 8anz, .
Pedro Alemañy. .
Sebastián Amengual Marqués, . 
Gabriel Amengual, .
Catalina Arbona Garcías. .
Juan Aloy Ser vera. .
Maceo Alzina. .
Francisco de Asprer Pastor. .
Caí alina A varez. , .
A n'onio Aulet Guardiola. .

k Miguel Antier Muiet.

' . Núm. 1553
REQUISITORIAS 

Antonio Bosch Galiana, hijo de Juan 
y de María, natural de Esporlas, pro- 
vinbia de Baleares, de estado soltero, 
profesión dependiente, estatura un me- 
tre 680 milímetros, color sano, pelo ne
gro, cejas negras, ojos negros, nariz 
regular, barba poca, boca regular, pro
cesado por haber faltado á concentra
ción para su destino á cuerpo; compa
re, erá en rérmlno de treinta días, ante 
el primer Teniente Juez instructor déla

I

Au onio Alberti Juan. 
Ca a’ina Aiberti Molí, 
Catalina Alvarez. 
Vicente Alemañy Roca. 
Catalina Alvarez.
Francisco Bennasar Llull. 
Juan Bó García.
Francisco Ballester.
Juana M.a Bibüoni Ferrer. 
Magdalena Blasco Pedt. 
F. Balaguer Juan.
Ju ^n Boned Vidal.
M.a de la Concepción Bordoy. 
José Bauzá Barceló. 
Magdalena Bonet Font. 
Antonio Bada Gumersindo. 
Pe 1ro Bosch Bosch, 
Fernando Ballester Malavés, 
Juan Bosch Pujol.
Juan Barceló y Bosaclar. 
Blas Becerro Valverde,

Pcietxi Mariano Fuster Fuster. . 26*73
4*46 Miguel y J. Ferrer de la Cuesta, 22-28
4'95 Miguel y J. Ferrer de la Cuesta. 11*74
3'66 Pedro Antonio Gayá y Hno. . 1*49
1*99 Onofre Grau Grau. , 3*22
7*43 Esperanza Grau Masanet* . 12 38
1*86 María Gayá Marti. . 1*97

29*70 Felipe Guasp Vicens. . 1*98
3*71 Qatalina Gual. . 44*55
1*24 Felipe Guasp Vicens. , 5*94

. 15'88 Bartolomé Guasp Gelabert. , 3*71

. 3'12 Francisco García Orde. . 14*70
, 2-23 Oarmen Gómez González. . 8*66
. 3*71 Felipe Guasp Vicens. . 8'66
. 1*24 Felipe Guasp Vicens, . 3*96
. 3*71 José Humbert Pericás. . 17'88
. 1'24 Guillermo Horrach Roselló, . 43*32
, 7*43 Francisco Horcaritas Alcalde. . 3*71
. 30 94 Miguel Juan. • 5'94
. 35*27 Francisco Juiiá Perelló, . 3*81
. 1*24 Antonio Losertales. . 14*85
. 19*31 Miguel Lladó Torrens. . 39*60
. 7*43 José Llauger Prunés, . 5'94
. 545 Nicolás Llompart Cañeílas. . 2'23
. 5*94 Francisco Mateo Ripoll. . 13*37
. 22*28 Gabriel Muntaner Sana. . 59'40
. 2*97 Miguel Muntaner Sancho. . 89'10
. 12 32 Gabriel Manas Pascual. . 6 68
, 6*19 Juan Matons Rovira. . 412'84
. 111*38 Antonio Ignacio Massanet. . 4'46
. 3*10 Martorell Herederos. . 21*78

0*63 Guillermo Mareé Juan. . 6*21
. 59*40 Juan Muntaner Rgaselló, , 23*76

I

M.C.D. 2022



Pesetas
bre firmando el St. Alcalde un dupiic.

Isabel Pastor y otro. . 30 94 Ensebio Sastre Tomás. . 44'55 110 del mismo para que surta 8us.op0,
Oaofre Prohens y hermanos, . 11*14 Micaela Salom Colombia, . 0 59 tunca efectos.
Manuel Palou de Oomasema, . 17’57 José Sampol Moray, . 12*38 Palma 8 Mayo de 1918.—El Ajente
José Palmer Flechas. , 2*23 Miguel Serra Marcel. . 0*78 Ejecutivo, Jaime Ig.° Salom.
Isabel Pastor y otro. . 30*94 Catalina Simó Vadell. . 3*71 -------
JuanPizá. , 1*24 Juan Sastre Morro. . 1*85 Núm. 1326
Onofre Prohens y otros. , 11'14 Francisca Torres Vlch. . 2'97 ENERGIA MANACOREN8E
auaiina Que glas Juan, , 14'85 Jaime Terrajes Porcel, . 1*49 HAhiandn «nfridn prirar,^ la.FraDcisco R>g.> Llenes. , 4'46 José M^rla Toas Msroto. . 10 10 nes de esl soefedad númerns
O^no Juana». Roca Miré y j-^-.Forré, . V86
Oatalina Bosselló y Bartolomé P..bio Tous R bera, ! 5 68 SísoVétovo? ^^ahel^Ñad”^

M.-ÑoeaeHb Bibiloni. . 5'94 Jaime Terradee Porceí. 1 l'« E’*\P„TnlimUn^
Catalina Ramonell Serra. , 1'49 José María Tous Maroto. . 5'94 oOr°á Jun^de Gobtornn «mT*111
Antonio B-poll 0 iver. . 4'95 Francisca Terrasa Mae. . 6'81 a ’ Q ? ei
M *J. Bub! Mateo. , ‘¿'97 P,.b o Tous Ribera. , 15'47 h d a COn ®r dwJ'
Juan Ribas Pons , 2'97 Ei mismo 6*19 e8ta fe'!lla> no h®11 8 do presentad.,
Luis Rigo Bosch, 58 6Í AgusOn Toni, ! 10'99 4
E! mismo. , 4.95 Leocadia Togores Zaforteza, .105'19 ^.r™verificar láUacrindón
Arturo Ramis Escart. . 4'95 Miguel Trias y M.‘Llabrée. . 9'97 060*6^61 aHlcnTn lTde í™ ,
Antonio Roe» Psilicer. . 89*60 Junn de ügarte SRjar. . 14*85 «« - 9 ° U
Margarita Ribas Pons. , 1*24 And ét V ceus Vida!. 6 20 5°r qae 86 ri86« H® c°o8’derarAn anula.
Tomas Ripoll Sastre. , 19'80 María «Hlalonga Dezcallar. 51'98 durHcadn i ■ c o r r e s po n d Í0Dt ’
Antonio y Reiné» Baliester. . 4'95 Catalina V ch Quetglas. . 1‘24 vor dtiH
Dolores Ru z Baílester. , 2'48 Salvador Vidal. 2*97 1 1 yi
Juan Rosselió Bonafé. . 7'43 Antonio Vivos Alemañy. * 6'93 Qe^enfe8
Antomo Reinés Ballester. . 5'19 Luis Vives Forteza. . 3'05 G6r0dle* Bonet.
Antonio Reinés Ballester, , 6'19 R tmón Villaionga y otro. , 7*43 i<tn¿M.» Pedro Rubí. . 1*24 Antonio V dal Homar. . 11'88 Nám. 1624
M/ del Carmen Ribot. . 9'99 Francisca Vicana Pons. . 5*94 FOMENTO AGRICOLA
Juan Rubí Juan, , 0'87 Miguel Vives Nicolau. . 3'10 d k  Ma l l o r c a
Margarita Ramón Llocas. . 8 66 Antonio Veri Darder. t. 4'15 Habiendo sufrido exiravio el resguar
A. onio homéi Ballester . 4 95 Cat.* Vallcaneas Rosselló , 12 38 do de Depósito en efectivo n.° 22570 da
Margarita Ramonell. , 9'30 Guillermo Vidal Grimalt. pesetas 2000, constituido dia 19 Agosta
Antonio Rcsselló Baile. . 112 Bartolomé Vicens Ferrer. . 0'74 de 1912 á nombre de D * Maria Mana
Miguel .-erra, 0*74 Bartoiomé Verdera. . 0*50 Valle por el plazo de 90 días, se pone et
Jo é ^íj c  s c o Jerónimo Lhte- Miguel Vicens Mayor . 7*43 conocimiento dol púbLco que sidentr

r^Labrés. .4 46 Purificación Vahes. , 10*89 el plazo de quince d=as á contar desde
M«gdS-ilvá 8a as. . 10'40 Ana M. Vicens. . 124 hoy no ha sido presentado el resguardo

y Concepción Solér Mas. . 7 43 José Vda Campe. . 2 52 de referencia, quedará anulado ^ntre-
Tr ST-T F ‘ Juan Vadel1 BorrA8, * r83 8And08e la interesada el correspon

M, 8¿mó Guardiola. . 149, Asi, pues, en cumplimiento de lo pre- diente duplicado.
Juan borra Serra. . 11*14 cep.uado en los párrafos 3.° y 4.° del an Palma 15 Mayo de 1918,—Por el Fo-
i rancisc» Salvá Villanueva. . 1-24 t-culo 142 de la Instrucción de 26 de mentó Agrícola de Mallorca —El Di-
G-^a ina Sastre Quetglas. . 1*37 Abril de 1900 se publica y fija el pre- rector Gerente, V cente Puerto.
Isresa Segura Pomar. , 8'66 sente Edicto en los puntos de costum- ___

Ana Maroíh y otro, . 22;28
Francifeeo Moreno Zanoguera . 12 38 
Ricardo M>r Ripoíl. . 7-43
José MaUs Go-'omar, , 4-95
Margarita Matea Magraner. , 6‘19
Bernardo Mosca Asetote. , 6*91
Francisco Martinez Mirata, , 1*49
Sebastián March Melis, . 1’09
Cayetano Miró y otro. , 2 97
Juana A. Mut Grillo: Font. . 8'9).
Felipe Martoreli. Alomar. . 4'95
Francisco Moreno Zanogucra. , 14'85 
María de los Doiore March, •, 12 38 
Feliciano tiognés Estarás. . 1*98
Matías Noguera y otro. , 4'95
Ildefonso Negro y otro. . 2 97
Bernardo Obrador Mut. . 1'49
Bernardo Obrador Mut, , 1‘49
Luisa Oiiver Vilelia. , 86*63
Sebastián OHver Fiorit, . 29*70
María Olíven , 2 23
Miguel Oiiver Mulet, • 3'71
Margarita Olivar Alorda. . 6*19
María Luisa Oiiver Viiella. , 69'51
La misma. , 74'25
Emilio Pojó del Poz s . 7‘43
Margarita Pericás Oaldés. . 8*50
Mateo Franc.0 Isabel Pallicer

Caldés, , 19'31
Juan L Pujol Expósito. . 4'46
Martin Pol Goll. , 9 90
Bartolomé Pericás Fio! . 5 94
Pablo Pons Oiiver. . 9 90
José Pérez Ros , 21*04
Antonio Poi Gelabert. , 4*46
Juana M^ria Pons Sorra. . 5‘94
Francisco Palou B bilopi, . 4*46
Antonio Pomar Pomar, . 17*82
Margarita Pericás Calcés. . 8*91
Miguel Peña Qy^beri, , 1-24
Josefa Palmer Rover. , 0‘50
Enrique Pujó de. Pozo. , 340'32
Ant;oOatalina y An-t.° Palmer. , 3*11
Margarita Pencás. e 68*07
Gabriel Pericas Gomiut, , 2*97
Migue! Peña Geiabert, . 4*46
Antonio y José Paña Miró. . 2*85

Núm. 492
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DI ALARO

Núr .. 572
DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE FELANITX

I Núm. 866
DEPOSITARIA DEL AYUNT 6 DE MURO 

re de 1917 
de Caja

FenU» _ 
or. . . 79*6S
1. . . 24128*11

CUENTA del cuarto trimes

Primera parte.—Cuenta

Existencia en fin del trimestre anteri 
Ingresos en el trimestre de esta cuen

Ca r g o . . . . 
Data por pagos verificados en igual t 

Existencia para el trimestró que sigu

Segunda parte.—Cuenta por

tre dv 19

ie Caja

or. e .
ta. . .

17

PeietM

CUENTA del cuatro trimes

Primera parte,—Cuenta

Existencia en fin del trimet:re anteri 
Ingresos en el trimestre de rada cuen

Oisao. . . .
Data por pagos verificados en'igual t

Existencia para el trimestre que sigu

Segunda parte.—Cuenta por

tre de 191 

de Caja 

or. . . 
ta. . .

7

Peietie

CUENTA del cuarto trimeal
Primera parte.—Cuenta

¿fixiatenoia e . fin del trimeatre anteri 
ingreaoB en e- trimeatre de tata cuen

Ca b o o . . .
Data por pag )i verifioadoi en igual ti

Existencia pr ra el trimestre que sigu

______ Segunda parte,—Cuenta por

3114*09
24186*07

1765*49
60716*60

. . . 27300*16 
rimest: e. 26957*23

0. . . . 342*93
==■===

CoKí '>ptos

. . . 62482*09 
rimeetre. 27166*23

e . . 16326*86
—t-rar." ■ -w-1

. . . 24202*80 
rimeitre. 14609*88

e. . . 9592*97
_ is-sese^

Conceptos

ING ESOS
TOTAL 

de lai 
operaciootiIHGBEStiS

Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en e«<:e 

trime re

TOTAL 
de las 

operaciones
Saldo del

INGRESOS trimeatre
; anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de les 

opericlonM

Saldo del 
trimeatre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

Propios. . ........................  
Montes.
Impuestos.
Beneficencia. . , . , , 
Instrucción pública, , . , 
Corrección pública. , . . 
Extraordinarios. . . , , 
Resultas. ...... 
Rec. para cub, ir el déficit. , 
Reintegros.

Car.- 0 pesetas. ,

Pá IOS
Gastos del Ay ntamiento. . 
Policia de Seg andad , , , 
Policia urbana y rural, . , 
Instrucción pública. . , , 
Beneficencia........................ 
Obras pública;...................  
Corrección pú lica. . . . 
Montes.
Cargas................................ *
Ob. de nueva onstrucción, . 
Imprevistos
Resaltas.............................

De a pesetas. ,

»
»

2243*32 
»
»
»

1907*50
1268*73

*5295'31 »

3**84 
*

1648*08 
»
»
»

881'30 
»

21561*89 
»

31*84
3891'96 

>
>

97¿*86
1268'7)

36851110 •
148385

667Slo|

2944'00

694*7° 
2349^
333 5°
547 ^

10°8,í 
s99 9» 

747 5°
»

"35*45^

Propios, . . , , . , , 
Mónfes, ....... 
Impuestos....................... ....
Beneficencia........................ 
Instrucción pública. , . . 
Corrección pública. , , , 
Extraordinarios, . . . . 
Resultas............................. 
Rec. para cubrir el déficit. , 
Reintegros..........................

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policía de Seguridad. . . . 
Policia urbana y rural, , , 
Instrucción pública. . , . 
Beneficencia........................ 
Obras públicas...................  
Corrección pública. . , . 
Montes...............................  
Cargas................................. 
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos.......................  
Resítltás .......

Data pesetas. .

M^X5 
» 

1661'65 
» 
>

> 
182*00 

21806*07 
» '

149*16

350*06

» 
> 
»
>

23686*91 
>

298*31 
>

i 2611*65 
»
»
>
>

182*00 
35492'98

Propios.................................. ' 286‘66
Montes............................... >
Impuestos............................ 9750'52
Beneficencia, . , , , . »
Instrucción pública. , , , | *
Corrección pública............. »
Extraordinarios, , . . , 136*26
Resultas............................ 6699'22
Rec, para cubrir el déficit. . 50508*92
Reintegros.......................... »

161*67 
»

5442‘47 
»
»
»

329‘25

44783*21 
>

448*33 >
15^*99 

»*
>

465*51
6699*22

95292'13 
» 20715'36 24123*1123798l87 24186*07 47984*94 Cargo pesetas. . ( 67381*58 ,50716'60 118098'18

3461*24 
*

797*00 
>
»

643'50 
166'75 
273*50

15293'68 
»
w
>

3216*77 
»

2147‘oa
269'84
694'70

1705*50
166*75
273*50

4788'37 
599*90 
747’50

»

3801*44
100*00

2656'90
220*00
879‘52

2460*17 
410*22

»
10377*21

379'3 = »

3595 22 
100*00

4042'76 
171=;‘00 
139 95 
407 6?

43 96 
» >

1012;, 91 
8¿ 76,

7396‘66 
200*00

6óQ9‘66 
1935*00 
2273*47 
7136*84
846*18

»
20501'12 

»
1253'08

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 7944*30
Policia de Seguridad . . . 2933'75
Policia urbana y rural. , , i 4490*86
Instrucción pública, . . , 12x0*04
Beneficencia......................... x589'45
Obras públicas* . , , , 8718*12
Corrección pública. . . , . »
Montes................................ »
^rgas................................. 38553*47
Ob. de nueva construcción. , : 113*10
Imprevistos.........................‘ 53*oo
Resultas............................... ¡ >

4886'50 
i8o7‘3'> 
1991'68 
1958'40
900*90 

2839*60 
1000'00

*
20274'38 

1185'72
3XO*75

»

12830'80 
4741*05 
6482*54
3178144 
«♦Nw

11557'72 
iooo 'oó

»
58827*85 

1298'82
363<75>------ —* -—,— ■■ ■- 20635'67

« ki n.
14609*8320684*78 26957 33 47642 OI

ario, Juan 
Homar.

Data pesetas. . i 65616'09 37i55‘23 102771'32
Eh Alaró á 31 de Diciembre de 1917.—El De isit 

Pizá.—Conforme,—6*,l Secretario-Contador, Lu, 3nK En Felanitká3i de Diciem rede 1917.—El Depositario, 
Matas Fiol.—Conforme.—El S cretario-Contador, Mateo Ros- 
»elló.-V.° B.e—El Alcalde, Vulls de Padrinas,

rra. —Confonr El Secretario-Contador, Francisco Campa' 
mar Garrió,—A B/—El Alcalde, Gabriel Sastre. -

— V- B. — Ei Alcalde, Miguel Urdmas, Pi LMA,—Es c u e l a -Típo q e á pic a

M.C.D. 2022


